
    

           

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA 

SALA CIVIL FAMILIA  
ESTADOS ELECTRÓNICOS  
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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-520-31-10-002-2018-00358-01 Unión Marital de Hecho 
Nancy Mavenka 

Acevedo Hernández 
Álvaro José Ruíz Henao y 

Otros 

Obedézcase y cúmplase lo 
resuelto por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante el cual 
declaró desierto el recurso 
extraordinario de casación, se 

fijan como agencias en derecho 
la suma equivalente a dos (2) 
salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 

 
 

21-07-2021 Quintero García 
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